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extremarán las medidas de ventllaclón. aspiración de polvo y 
limpieza de los locales y maqulna¡r1as. debiendo proveerse al 
personal empleado en ellos de trajes adecuados. cuya conserva
ción. lavado frecuente y reposición correrá a cargo de las 
Empresas. A estos efectos se dispondrá de cuartos vestuark9s. 
donde los trabajadores. al principio y fin de la jornada. cam
blén la ropa de calle por la de trabajo y viceversa. asi como de 
lavabos y duchas con agua caliente y fria: todo ello de acuerdo 
con los articulos 94 y 98 del Reglamento general de 31 de . 
enero de 1946. 

Art. 82. En los casos que no sea posible obtener una eli
minación satisfactoria del polvo. la Empresa deberá proveer 
a sus trabajadores de gafas herméticas y mascarUlas filtrantes. 

i.os operarlos que manejen moldes y piezas recién salidas 
de los hornos de aglomerados deberán Ir provistos de guantes. 

Art. 83. Dada la naturaleza de la industria. se adoptarán 
las medida~ adecuadas para evitar la producción de Incendio. 
disp.oni ~ndose de los medios C'portunos p3ra combatirlo una 
vez iniciado Quedará terminantemente prohibido fumar en el 
Interior de los talleres. departamentos de la Industria. debien
do esta prohibición ser recordada medianté la colocación de 
carteles convenientemente repartidos. 

Art. 84. Qut'da prohibido el empleo de mujeres y varones 
menores de dieciséis años: 

a) En todas aquellas máquinas peligrosas por la na'tura
leza cortante y alta velocidad de sus órganos o útlles de trabajo. 

b) En los trabajos de trituración. mollenda. prensas. hor
nos. extracción de moldes y bloque en la fabricación de aglo
merados y. en general. en todos aquellos Que produzcan polvo 
en cantidad 

Art. 85 . . En cuanto a los servicios higiénicos de lavado. du
chas. etc.. deberán cumplirse las condiciones fijadas en el ca
pltl:i1o I de la Orden de 31 de enero de 1940. 

Art. 86. Todas las Empresas dispondrán de un botlQuln con 
los medios adecuados para efectuar las curas de urgencia en 
caso de accidente. dE'biendo figurar al frente del mismo un 
Practicante cuando el número de trabajadores de la Empresa 
sea superior a 200. 

CAPITULO XII 

Reglamento de Régimen Interior 

Art. 87. La.~ Empresas sujetas a las presentes Ordenanzas 
con más de 20 productores a su servicio vienen obligadas. en 
un plazo de tres meses. contados desde el siguiente a la publi
cación de las mismas en el «Boletín Oficial del EstadoJ. a 
redactar un proyecto de Reglamento de Régimen Interior. en 
el Que. además de contener las pecUliaridades propias de la 
industria o de la rama especial a Que pertenezca la Empresa. 
se hará constar cuanto de particular dispone el Decreto 20/ 1961. 
de 12 de enero. o el artículo 22 de la Ley de Contrato de 

·Trabajo. según QUe la Empresa venga o po obligada a cons
tituir Jurado. 

Art. 88. El proyecto de Reglamento se someterá a la apro
bación de la Delegación de Trabajo si la Empresa desarrolla 
sus actividades en UDa sola provincia. o ante la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo en otro caso. 

Art. 89. El Reglamento de Régimen Interior. una vez apro
bado. deberá colocarse en sitio visible de los centros de trabajo 
para conocimiento del personal. 

DISPOSICION FINAL 

Queda derogada la Reglamentación Nacional de Trabajo- en 
las Industrias del Corcho aprobada por Orden de 30 de no
viembre de 1946 y las disposiciones complementarlas d'e la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-E1 devengo en concepto de partiCipaCión en bene
ficfos establecido en el articulo 42 de la Reglamentación an
terior. modificado por la Orden de 3 de agosto de 1950. y Que 
se sumó a la retribuc1ón base por la Orden de 28 de diciembre 
de 1961. ha Quedado Incorporado al salario mlnlmo Inicial Que 
figura en la tabla del articulo 28 de esta Ordenanza labOral. 

Segunda.-En tanto no sea de aplicación la Ley 111962. de 
14 de abrU. sobre Ayuda FamUlar. el fondo del 20 por lOO. a 
Que se refiere el articulo 38. se regirá. en cuanto a Au constitu
ción y distribución. por las nórmas de la Orden de 29 de marzo 
de 1946. 

'Tercera.-A los efectos del Plus de antigüedad del articu
lo 34. se computará como antigüedad limite la posterior a la 
fecha 1.0 de diciembre de 1946. excepto para el personal admi-

nistratlvo de la provincia de Gerona. a Quien se reconoció 
I4ntlgtiedad superior en la cuarta disposición transitoria de la 
Reglamentación Que se deroga. 

Cuarta.-8e respetarán las condiciones más beneficiosas Que. 
consideradas en su cortjunto. disfrute el personal en la fecha 
de entrada en vigor de la presente Reglamentación. 

Madrid. 14 de mayo de 1962.-EI DIrector general de Orde
nación del TrabajQ. Luis Fllguelra. 

ORDEN de 18 de mayo de 1962 por la que se apruebÍJ 
el Reglamento Nacional de Trabajos Portuarios. 

Ilustrislmos señores: 

Oida la COlll i<tón Asesora Que establece el articulo 9.0 de 
la . Ley de 16 ue octubre de 1942. y vistos los informes emitidos 
por los Ministellc3 de Comercio y Obras Púi)l!cas a través 
del Consejo O¡denador de la Marina Mercante y Dirección 
General de Puertos, 

Este Ministerio, en .uso de las facultades conferidas por 
la citada Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien 
disponer : 

Articulo 1.° Queda aprobado el adjunto Reglamento N~ 
~onal de Trabajos Portuarios, Que entrará en vigor veinte d1as 
después de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ. 

Art. 2.° Autorizar a la Subsecretaria y Direcciones Gene- ' 
rales de este Departame,nto para Que. dentro de sus respecti
vas competencias. puedan dictar cuantas disposiciones exlJ!l 
la aplicación y la interpretación del Reglam«,:nto antes citado. 

Lo Que comt.¡nlco a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos año's. 
Madrid. 18 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

, limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este I)&. 

partamento. 

REGLAMENTO NACIONAL DE TRABAJOS PORTUARIOS 

CAPITULO PRIMERO 

Extensión 

al Amblto funcional 

Articulo 1.° El presente Reglamento regula "las relaciones 
de trabajo y asistencia social que se originen con motivo de las 
labores portuarias entre empresarios 'y trabajadores. y la' de 
ambos con el Servicio de Trabajos Portuarios, sin perjuicio d,e 
las facultades Que por disposiciones legales corresponden a ' 
otras autoridades con jurisdicción en la zona de servicio de 
los puertos o a bordo de las embarcaciones. 

Se entenderán por labores portuarias: 

a) Las de carga, estiba, desestiba. descarga y transbordo 
de mercancías. 

b) Suministros de carbón. 
c) Descarga y arrastre de pescado hasta lonja o almacén. 
d) Carga y descarga en vehiculos y ferrocarrUes y manipu

lado para la recepción. clasificación, recuento y entrega de 
mercanclas en las zonas portuarias. 

e) Guarderla de mercanclas cuando ésta se establezca po
testatlVamente por las Empresas con autorización de la Direc
ción del Puerto y no se encuentre comprendida en la exce~ . 
ción que se señala en el apartado d) del articulo sigulente. 

f) ' Aquellas otras labores similares o complementarlas que 
se efectúen en los buques y en dichas zonas. 

Arto 2.° Quedan excluidas de esta Reglamentación: 

a) Las faenas de estiba, desestiba y transbordo dé . mer
cancías Que efectúen los tripulantes de buques que naveguen «a 
la parte» en la forma y condiciones estipuladas rn el contrato ' 
correspondiente. siempre que el total de tondadas métricas 
manipuladas en cada una de dichas operaciones no excecta"'del 
150 por 100 del número Que exprese' el tonelaje de registro 
bruto del buque, ya Que de exceder de este límite deberán ser 
practicadas por el personal del censo de trabajadores portua
rios. al que asimismo y en todo caso corresponderán las !abo
res realizadas en tierra. 
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.l)l .. Los trabajos de carga y descarga. estiba. V desestiba de 
mercancías que se vengan realizando por tripulantes de los 
buques por no existir censos de trabajadores portuarios en 
determinados puertos o playas. todo ello en la forma estable

. cida en el articulo 11 de la Reglamentación Nacional de Tra
'bajo en la Marina Mercante. de 23 de diciembre de 1952. ' 
. Los tripulantes enrolados de acuerdo con el citado articulo 

reglamentario podrán ser igualmente utilizados en operaciones 
de carga y descarga. estiba y desestiba en los demás puertos 
en que el buque deba realizarlas. aunque en los mismos exis
tan censos de trabajadores portuarios. 

cl La manipulación de materiales o mercanclas y el ma-
. nejo de, grúas. carretillas. aparatos mecánicos y gabarra o arte
factos flotantes de las Juntas de Obras o Comisiones adminis
trativas de los puertos. cuando tales manipulaciones y manejo 
se ejecuten con personal de la dependencia de los citados or
ganismop. 

Igualmente se comprenderá en esta exclusión el personal 
dependiente de Empresas propietarias de grúas. palas y demás 
materia l mecánico que. encontrándose amparado por otras Or
denanzas laborales. realice indistintamente trabajos dentro y 
fuera , de la zona portuaria. 

d l . Los servicios de guardería. en el caso de que éstos se 
realicen con trabajadores de plantilla de las Juntas de Obras 
o Comisiones administrativas de los puertos o óor ~ardas ju
rados de las Empresas integrados en las mismas como personal 
fijo de ellas. y se encuentre amparado y comprendido en la 
Reglamentación laboral correspondiente a su actividad prin
cipal. 

el Los trabajos de carga y descarga . estiba ~ desestiba de 
material de los Ejércitos ce Tierra. Mar o Aire. cuandQ por 
la autoridad militar correspondlente : se estimelUp. tales faenas 
geben efectuane directa p exclusivamente por personal ~ilitar 
de dichos Ejércitos. 

No estarán comprendidas en esta excepción las operaciones 
que se realicen , por Empresas civiles que las tengan contratadas. 
111:8 . que deberán utilizar trabajadores de los censos portuarios. 

f) El embarque y desembarque de automóvile,s y motocicle
tas. cuando su transporte marítimo se realice corno eqUipaje y , 
siempre que por no alcanzar a dos horas el tiempo que se precise 
para realizar el total de la operaCión. ésta pueda llevarse a 
'.cabo por los propios tripulantes del buque. considerándose el 
trabajO de éstos como especial y. por lo tanto. comprendido en 
el apartado bl del articulo 246 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de la Marina Mercante. de 23 de diciembre de 1952. 

En caso' a lguno será aplicable .la excepclón1el párrafo an
ter ior a los transbordadores. cualquiera que sea el número de 

. automóviles que copduzcan. 
gl El embarque y desembarque del correo que t iene gue 

efectuarse en los buques que reallz¡¡.n su transporte de acuerdo 
con las disposiciones vigentes. y cuando tales operaciones se 
lleven a cabo por el personal de a bordo o dependiente de la 
Direcolón General de Correos y Telecomunicación, 

hl Las faenas de descarga de pescado en 'os buques que 
naveguen «a la parte» que se realice por las propias tripula
ciones. y cuando por la clase de la pesca. por el carácter familiar 
de los pescadores. por su escasa importancia. por práctica tra
dlclopal o . por cualquier otra circunstancia sea aconse jable la 
excepCión en la forma que. a propuesta de los Delegados de 
Trabajo. se acuerde por la Dirección General . de Ordenación 
del Trabajo. 

. Il L08 trabajos de maqulnllleros en motoveleros o cualquier 
otro buque que a ·Juicio de su 1 Capitán deban efectuarse por 
personal de la ' dotación de la nave. 

jl Aquellos otros no citados en los precedentes apartados 
que sean expresamente exceptuados por la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo. 

Art. 3,0 Sea cual fuere el motivo de las excepciones a que 
el articulo anterior se contrae. no podrá utilizarse personal dis
tinto al que para cada 'caso se indica en la realiz9.ción de 
las faenas o sellvicios exceptuados. debiendo aeudirse necesa
r iamente a la Sección o Subsecclón de Trabajos Portuarios 
para la contratación de personal ajeno. facllltáhdose por di
chos Organismos los trabajadores que se precisen entre los 
censados en los mismos. . . 

Art: 4,0 Corresponde a la Dirección 'General de Ordenación 
del Trabajo. de confórmidad con las atrlbuclon~s que le con
fiere el articulo 71 del Reglamento orgánico del Ministerio. 
aprobado por Decreto de 18 de febrero de ' 1960. resolver en el 
ord€n laboral cuantas dudas puedan surgir respecta a la In· 
clnslón o excluslóa de I determinadas actividades relacionadas 
con el trabajo portuario_ 

b) Ambito personal 

Art. 5.° Estarán sometidos a este Reglamento: 

A) Como trabajadores: Los Inscritos en los «Censos de 
trabajadores portuarios». tanto «fijos de empresa') como «fijos 
del censo» o Iteventuales-censados». Asimismo serán de aplica
ción los preceptos correspondientes a las llamados «peanes de 
plaza», 

Bl Como Empresas: 

1) Los armadores. consignatarios. Agentes de Aduanas. Co
misionistas de tránsitos. Contratistas portuarios y demás Enti
dades IncluidÍls en el Censo de Empresas de la Sección o Sub-
sección de Trabajos Portuarios. . 

2) Las Juntas de Obras o sus Entidades delegadas. cuandO' 
actúen en régimen de Empresa en operaciones de carga y des
carga. 

3l Las Sociedades cooperativas definidas y comprendidas 
en la Ley de 2 de enero de 1942 y Reglamento para su aplica
ción. de 11 de novlefnbre de 1943. 

4l Los grupos o «eolias. de trabajadores que. de acuerdo 
.con los artlculos 17 a 20 de la Ley de Contrato de Trabajo. 
de 26 de enero de 1944. realicen en los puertos faenas en co
mún en los términos que sefialan dichos preceptos legales. 

el Como Organismos rectores. , administrativos o de vigi
lancia : 

El 8ervlo1o de Trabajos Portuarios a través de sus Seccio
nes. Subsecciones y representaciones. y dentro de las mismas 
con sus oficinas administrativas. Juntas técnleas y Comisio
nes permanentes. 

'c) Amblto territorial 

Art. 6.° Serán de aplicaclón estas Ordenanzas en las 1\0- ' 
nas portuarias de la Peninsula. provincias insulares y de Arri
ca y barcos mercantes de cualquier clase atracados o foncea
dos en puertos. muelles o embarcaderos públiCOS o partiCUlares 
cuando en este último caso se explote en régimen de servicio 
público con o ¡¡in tarifas aprobadas. 

No se conslderaráQ muelles particulares aque!las zonas por
tuarias señaladas por la Junta de Obras de'! Puerto para el 
embarque o desembarque de determinadas mercancías. aunque 
la totalidad c;ie éstas. homogéneas o heterogéneas, sean pro
piedad o se martlpulen por una sola Empresa o poI' una a¡;ru
pación o asociación de ve,rlas de éstas. 

Art. 7,0 Por zona portuaria. a efectos de estas Ordenanzas . 
se en tenderá aquella en que ejerce su jurisdlccion la Junta de 
Obras o Comisión admmistrativa del puerto. con excepción 
de las partes de esa zona que estén ' dedicadas a actividades 
ajenas a la carga y descarga de buques. tales como depÓSitos 
de carbones. maderas. etc .. O' al establecimiento de indu.~trias 
de cualquier clase. todo ello en virtud de concesiones otor¡.¡adas 
de acuerdo con las nórmas lel{ales en vigor. ' . 

Corresponderá al Ingeniero Director del Puerto. con arreglo 
a sus atribuciones. señalar las partes de la zona sometida a su 
jurisdicción en donde se efectúen realmente operaciones de 
carga y descarga. levante y depósito de mercancias 'y aquellai 
otras exceptuadas en el párrafo anterior. siendQ de la compe
tencia del Delegado de Trabajo deermlnar en ambos casos las 
Reglamentaciones laborales aplicables. en uso de las facul tades 
que l~ confiere la Ley de 10 de noviembre' de 19·12 }' Reglamen
to para su aplicación. de 21 de diciembre de 1943 

Art. 8.° Las faenas de estiba y desestiba , Embarque y des
embarque de mercancla¡¡ realizadas en embarcaderos particu
lares. cuando en éstos se realicen exclusivament~ trabaj os propios 
de la Industria para la cual le haya sido otor Jada .. la conce-

. sión. se podrán ,llevar a eaIJo por el personal oue pertenezca 
a la plant illa de la propia Empresa y amparado. por tanto, por 
l~ Reglamentación de Trabajo aplicable a la a('tividild princi
pal de la misma. 

En el caso de que se precise personal ajeno a la Empres~ 
para realizar faenas portuarias en sus embarcaderos particu
lares deberá pedirse dicho personal a IR Seccion o Sllbsección 
de Trabajos Portuar ios. 

El Delegado de Trabájo. a petición de la Empresa. podrá 
proponer a la Dirección Genera l de Ordenat' ión de Trabajo 
el régimen especial a 'seguir respecto de los trabajos que deban 
realizar las faenas de estiba y désestiba. emb:lrque y despm
barque en muelles particulares enclavados en localidad en 
donde 0 0 exista Organismo laboral portuario y sea preciso 
utilizar personal ajeno a la plantilla de la. Emp,·esa. 
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,Art.9.0 Cuando por la Indole de las operaciones de entrega) 
recepción de mercancias. ,caracteristicas de las que deban trans
portarse o con el fin de evitar el encarecimiento ¡lel pueno 
sea aconsejable que dichas operaciones terminen o comiencen 
en las estaciones ferroviarias. almacenes u otr:>s lugares si-

, tuados fuera de la zona portuaria. cada Empresa podrá soli
citar de la Dirección General de Ordenación .11'1 Trabajo la 
delimitación esp.ecial que considere conveniente. 

Dicha petición deberá formularse a través de la correspon 
diente Delegación de Trabajo. siendo preceptivo el informe df 
la Comisión Permanente respectiva. 

Art. 10. Cualquier excepción de carácter ge:leral que pre
tenda hacerse en un puerto respecto al ámbito territorial de 
aplicación de estas Ordenanzas. sea cual fuere la indole de 
aquélla. corresponde a la Dirección General Je Ordenacil)n 
del Trabajo. de acuerdo con la Dirección Gen~ral de Puertos 
1 Señales Maritimas. pero se exi sira el preceptivo Informe de 
la Junta Técnica local correspondiente y el de le Junta Téc
nica Central. 

CAPITULO II 

Orcanizaclón del trabajo 

SECClON PRIMERA 

Derechos y deberes de las Empresas 

Art. 11. La or~anización del trabajo. tanto a bordo como 
en tierra. de conformidad con este Reglamento y demás normas 
legales de aplicación. es facultad y misión exclusiva de las Em
presas y de los Capitanes de los buques. sin perjuicio de las a~rl
buclones e Intervención que. en la (sfera de sus resp ~ctivas com
petencias y de acuerdo con las disposiciones vi6entes. corres
ponden a los Ipgenlercs Directores del puerto. Autoridades de 
Marina. de Sanidad. de Trabajo. etc .. y a la Organización Sin· 
dlcal. 

Art. 12. Los sistemas de organización del trabajo que pue
dan Implantarse no habran de olvidar que la eficiencia y el 
rendimiento dependen de la prestación del trabajo correspon
diente y de que por el mismo se obtenga una retribución equi
tativa. asl como de que las relaciones laborales. en especial las 
que son consecuencia del ejercicio de la libertad que se reconcce 
a las Empresas. estén asentadas sobre prl.nclpios de humanidad 
y de justlda. 

Art. 13. La.i facultades reconocidas a las Empresas en la 
organización del trabajo implican al propio tiempo la responsa
bilidad de aquéllas. exigible por las autoridades competentes. 

, según la naturaleza de la omisión o falla cometida. cuando se 
ocasionen p ~ rJuicio.,. sancionables. a los trabajadores o al ser· 
vicio público. por ccupación prOlongada de muelles y cargade
ros o de los medios mecánicos de que el puerto disponga. 

Art. 14. Las Empresas portuarias tienen el deber de abara· 
tar por todos los medios cada una de las operaciones cuya orga
nización se les atribuye. a cuyo efecto. en el orden laboral. se
gulran las normas que a continuación se indican. encaminadas 
a tal fin y al objeto de obtener una mayor productividad: 

a) Fijarán libremente el número de productores. asl como 
su categoria y especialización. que en cada faena deban inter
venir sobre el mínimo de trabajadores que para cada operación 
exige la técnica. la seguridad e higiene en el trabajo y el ren-
dimiento nacional, -

El Comandante de Marina. el Ingeniero Director del Puerto 
y el Delegado de Trabajo. pn:vtos los asesoram.ientos oportunos. 
propondrán conjuntamente a la Dirección General de Orde:la
clón del Trabajo el mínimo de trabajadores a que se refiere el 
párrafo anterior. en atención a las razones que aconsejan su 
fijación. En caso de discrepancia en la propuesta que se for
mule se resolverá por la mencionada Dirección de acuerdo con 
las de Navegación y de Puertos y Señales Maritimas. 

bl Podriln durante la jornada disponer el aumento o re~ 
ducclón de manos o «collas •. el traspaso de obreros de unas a 
otras o la composición de las mismas. cuando el desarrollo del 
trabajo a realizar asl lo aconseje. pero respetando en todo caso 
el mlnlmo a que se contrae el precedente apartado. 

c) No deb~rá limitarse ni gravarse el uso de cargaderos 
grúas y demás útiles de carga instalados en los puertos. ni el 
peso o número de las Izadas. salvo cuando lo exijan las normas 
de seguridad e higiene Que se contienén en el capitulo XVI de 
este Reglamento. 

d) No podrán establecerse maniobras que tiendan a forzar 
el número de operarlos prectaos para las distintas faenas. ni la 

• 
colocacion de 'lQuellos en número superior al que racIOnalmente 
exija la operación a realizar, habida cuenta de los mediOli me
camcos de que el puerto disponga 

Art. 15 La organización del trabajo adoptada en cada puer· 
lO como consecuencia de bases de trabajO u otras normas la
borales. o que por usos. costumbre.5 y practica se haya venido 
observando. en modo llguno limitara las facultades Que el ar
ticulo anterior otorga a las Empresas. no pudiendo tampoco 
establecerse nurmas de caracter local que no estén de absoluto 
acuerdo cop las que en este Reglamento Nacional se determinan. 

SECClON SEGUNDA 

De la dirección de las operaciones 

Art. 16. La dirección, Inspección y organización de las ope
raciones de car~a y descar¡¡a en 10.5 muelles es atribución de 
los Insenieros Oirectores de los puerto.s. con arreglo a lo se
flalado en los artlculos 20 y 22 de la Ley de Puertos. de 19 de 
enero de 1928; (O los articulos 17 y 33 del Reglamento de igual 
fecha para la ejecución de dicha Ley. y en el apartado 18 del 
articulo 68 del Reglamento General para la Organización y 
Régimen de las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas 
de Puertos del mismo dla. mes y año. Igualmente corresponde 
a la autoridad oe Marina y al Capitán del buque la Inspección 
y dirección de las operaciones que se realicen a bordo (estIba 
y desestlba) . 

6ECCION TERCERA 

Obligaciones de los trabajadores 

Art. 17. Los trabajadores portuarlo.s, cualquiera Que sea su 
categoría o Censo en Que fi suren, habrán de cumplir las ór
denes y realizar cuantos servicios les sean encomendados por 1Ás. 
Empresas o sus legltimos representantes. relacionado.s con las 
faenas portuarias. sin Que pUE'da mvocarse como motivo de ex
cusa para el cumplimIento de aqu€llas circunstancia alguna. 
salvo las de fuerza mayor; todo ello sin perjuiCio de que puedan 
ejerCitar los interesados. una vez cumplida la orden recibida. 
las acciones y reclamaciones que procedan ante los Organismos 
o autoridades competentes. 

SECCION CUARTA 

Actuación del Servicio de Trabajos Portuarios 

Art. 18. La intervención del Servicio de Trabajos Portua
rios en la organización del trabajo quedara limitada a la vigl. 
lancla para el txacto cumplimiento de las dispOSiciones labora
les vigentes tn general. las espeCificas de este Reglamento y las · 
del particular del puerto. dando cuenta a las autoridades corr~ 
pondlentes de cuantas deficiencias e irregularidades se observen. 

En caso de infracción de Indole laboral. corresponderá a la 
Inspección de Trabajo levantar las oportunas actas y a la De
legaCión de Trabajo el imponer las sanciones que procedan, de 
acuerdo con las normas de geljleral aplicaCión y las especiales 
de este Reglamento. 

Art. 19. No obstante lo dispuesto en el anterior articulo. ex
cepcionalmente podrá la Sección de Trabajo.s Portuarios pro- , 
ceder a la organización 'de determinadas operaciones o servicios. 
en defecto de.- empresarios, e Juntas de Obras que los realicen ; 
en tal caso. ~u actuación se llevará a cabo en idénticas condi
ciones que las Empresas. y las tarifas a aplicar no deberán ser 
superiores ni inferiores a las establecidas en cada puerto. de 
acuerdo con el Decreto de 20 de octubre de 1960. para las Em
presas que ej!cuten analogas operaCiones o servicios. 

SECCION QUINTA 

Resolución de incidencias 

Art. ' 20. Corresponderá al Delegado de Trabajo. preYlo in
forme de la Comisión Permanente. resolver las discrepancias 
que puedan surgir entre empresarios y trabajadores relativas 
al rendimiento de éstos durante el trabajo. siendo de la compe
tencia del Ingeniero Director del puerto la resolución de aque
llas divergencias Que afecten a la diJ;ec;:ión y organización de las 
operaciones en los mue¡'¡eli. asl como todo lo que se refiere al 
uso de las distintas obras. armamento e instlalaciones portuarias. 

Sera de la competencia de la Sección de Trabajos Portuarios 
y. en definitiva. de la Inspec::ión de Trabajo proveer en cuan
tas incidencias surjan respecto a la aplicación del capitulo XVI 
de este Reglamento referente a la Seguridad e Higiene en el 
trabajo. 
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CAPITULO III 

Clasificación del personal 

Art. 21. La enumeración del personal consignada en el pre
sente Reglamento es meramente enunciativa y no supone la 
obligación de tener previstas en todos los puertos las plazas In
dlcada.!' si la necesidad y el volumen de las operaciones no lo 
requiere. 

Sin embargo. cuando una Empresa utilice a un trabajador 
para Qu,e realice las funciones especificas de una categona pro
fesional' determinada habrá dp. recibir los beneClclos económicos 
y consideraciones que para la misma se reconocen en estas Oro 
denanzas. 

Art 22 Siempre que las necesidades del puerto lo eXijan . 
a juicio de la Autoridad de Marina. del Ingeniero Director o del 
Delegado de Trabajo. por si o a petición de las Empresas. podrá 
proponerse a la Dirección General de Ordenación del Trabajo 
la creación de aquellas especialidades Que. por la Indole de las 
mercanclas o las faenas especiales a realizar. se consideren ne
cesarias. La propuesta. debidamente Justificada. señalará las 
caracterlstlcas precisas para perfilar y ccncretar las innovacio
nes Que comprenda. 

La Inclusión de nuevas espeCialidades. que a tenor de lo dIS
puesto en el presente articulo puedan autorizarse. requerirán 
el Informe de la Junta Técnica Local y la previa conformidad 
de las Direcciones Genera l ~s de Navegación y Puertos y Señales 
Maritlmas. 

Una vez autorizadas dichas especialidades se lnclulrán en el 
Reglamento particular del pu~rto respecti vo. 

Art. 23 A la C~Tllslón Permanente corresponderá resolver 
cuantas cuestiones puedan plantearse en relación con la clasifi
cación de los t.rabajadores. se ~ún la función . Censo o perma
nencia. y que no f'sten atribuidas a la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo o al Delegado de Trabajo 

SECCION PRIMERA 

Clasificación segun la función .. 
Art. 24. El personal que preste sus servicios en cualquiera 

de las actividades Enunciadas en el articulo primero se clasifi
cará atendiendo a las peculiaridades del trabajo que realice en 
los siguientes grupos profesionales: 

GRUPO PRIMERO 

Encargados 

Subgrupo 1.0 EncargaCÜJs de faenas portuarla$. 

al Capataces generales. 
bl . Capataces de operaciones. 

Subgrupo 2.° EncargacWs de servicios aunltare •. 

al Sobordlstas. 
bl Apuntadores o confrontadores. 
cl Clasificadores. 
dl Pesadores o basculeros. 
e) Pagadores. 

GRUPO II 

Profesionales portuarloe 

Suogrupo l." Especialistas 

al Jefes de grupo. 
bl Amanteros. 
c) Maquinilleros. 
d l Gruistas. 
el Conductores. 
f) MecánICOS. 

Sungrupo 2." Cargadores-Estibadores 

al Estibadores. 
bl Arrumbadores. Coraceros. Faquines o Camalos. 
cl Gabarreros. 
dl Osteros. 
el Pineros. 
f) Arrastradores de cajas de pesC3do 
gl Escaladores. 

GRUPO In 
Personal eventual 

Este grupo comprende : 
al Eventuales-:censados. 
b> Peonaje de plaza. 

GRUPO IV 

Guardería 

En el Que se distinguirán: 

a) Encargados de guarde na. 
,l>l Guardas. 

GRUPO V 

ServicIos especiales 

En este grupo se Incluirán los trabajadores de orlclos varios. 
tales como: 

a¡ . Aguadores. 
b) Cosedores. 
C) Cosedoras. 
d l Empacadoras. 
e ) Reparadores de envases. 

SECCION S EGUNDA 

Clasificación segun la permanencia 

Art. -25. Con la única excepción del .:peonaje de ·plazall. todos 
los trabajadores. cualquiera Que se;¡ el grupo profesional a Que 
pertenezcan. figurarán en los Censos de la Sección de TrabajOS 
Portuarios en los que. según la oerm9. nencla pn el trabajo. se 
distinguirán dos cupos dlst1nLOS: 

A) De trabajos permanent~s.-lnte, raéo por aquellos que 
durante todo el año prestan sus servicios en el puerto. reali
zando las faenas ordinarias v normales del mismo. 

B) De trabajos de temporada.-Exlstente tan solo en los 
puertos que en determinadas épocas del año. y de una manera 
periódica. se observa un considerable aumento de faenas como 
consecuencia de embarques d~ determinadas mercancias. como 
exportación de naranja. uvh. aceituna etc.. y constituido por 
aquellos trabajadores Que. no obstante su condición de profe
sionales oortuarlos. trabajan únicamente durante la menélona
da época 

El Reglamento partIcular de cada puerto señalará el periodo 
o periodos de tiempo Que comprenden los trabajos de tempora.. 
da. caso de eXIStir esta modalidad. 

SECCION TERCERA 

Clasificación segun el censo 

Art. 26. Tanto los trabajadores Incluidos en el cupo de tra
-oajos permanentes. como en el de temporada. pero referidos 
estos últimos al periodo de tiempo Que comprenda ésta. se clasl
flcarán en tres censos: . 

A) «Fijos de Empresa •. 
B) «Fijos del censo" 
C) «F;ventuales-censadosll 

El llamado «peonaje de plaza». aunque no constituye un ceno 
so. estará sometido a las normas de este Reglamento en todo 
aquello Que le sea aplicable 

Art. 27. A) Fijos de Empresa.-Son aquellos que elegidos 
IIbrem~nte por una Empresa dentro de los trabajadores clasi
ficados como «fijOS del censo» Y. en su detecto. como «eventua· 
les-censados!) desempeñan sus runclones con carácter exclusixo 
para aqUélla. disfrutando de un Ingreso mlnlmo ~arantlzado por 
la misma. Que no deba ser inferior al Import ' de veintiún jor
nales nI mes. no siendo computables a tales efectos los tngresos 
obtenlOos como consecuencia de la re311zaclón de horas pxtra
ordinarias. 

Los trabajadores «fijos de Empreso,» podrán ser ocupados 
por éHa en los trabajos de carga desc~r~a apilado u otras 
operacIOnes análogas que realicen en sus almacenes o depÓSitos. 
aunqUf> estén fuera de la zona del puerto. p~ro no podrán ce
derlos a otras Empresas o entidades para Que trabajen por cuen
ta de éstas. 

Art. 28 B) Fi10s del censo.-Mereceran la conSideración 
de «fijos del censo. los trabajadores portuarios que encuadrados 
en los censos de la Sección y dep~ndlendo laboralmente de la 
Empresa Que los ten~a a su servicio cada dla. trabajan por 
elección o por turno de rotación con arreglo a las necestctades 
del puerto por ser InsufiCientes los «fijOS de Epresa» 

Estos trabajadores «fIjos del censol) Que vendrán obll%ad05 a 
acudir diariamente a todas las listas de llamamiento que se 
bagan en e" puerto. tendrán derecho a percibir el «Seguro de 
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Desempleo», djl acuerdo con las normas reguladoras del mismo 
referentes a los trabajadores portuarios. 

. Art. 29. C) Eventuales - censados. - Se clasificarán como 
ceventuales-censados» los que de acuerdo con las definiciones 
que se contienen en el articulo 42 de este Reglamento figuran 
en el censo de esta denominación, a qUienes se colocará por 
elección de las Empresas o por turno de rotación, cuando no 
existan en el puerto trabajadores «fijos del censo» o el número 
de éstos sea insuficiente para cubrir las necesidades de las ope-
raciones portuarias en determinados dias. . 

El personal adscrito a este censo solamente vendrá obligado 
a acudir a las listas de llamamiento, cuando la afl'lencia de 
tráfico mari timo lo requiera, a cuyo efecto las Secciones o Sub
secciones anunciarán en el tablón de avisos, antes de las veinte 
horas de cada dia, las pOSibles previsiones de personal que podrá 
necesitarse para el dia siguiente, pero sin que el hecho de pre
sentarse al llamamiento y no lograr trabajo otorgue ail ceven
tual-censado» el derecho a formular reclamación alguna. 

Se observará para su colocación, cuando ésta se realice por 
turno de rotación, la preferencia que, según las listas de llama
miento. corresponda entre los presentes a las mismas, y el ma· 
yor número de dlas trabajados será uno de los factores más 
estimados para el ascenso a «profesional portuarloll. 

La liquidación de los distintos beneficios sociales se hará , 
por las Secciones o Subsecclones en Iguales fechas y términos 
a los establecidos para los dljos de Empresas» y «fijos del 
censo». 

Art. 30. En todo caso los trabajadores «fijOS del censo» Ins
critos en una lista o censo, de los previstos en el articulo 32 
de este Reglamento, tendrán la condición de «eventuales-cen
sados», siempre que asl lo soliciten los interesados, en las deplés 
listas o censos que en el puerto puedan existir. cuando por falta 
de trabájo no puedan realizar taenas dentro de la lista o censo 
especial a que pertenezcan. 

Los trabajadores afectados por lo dispuesto en este articulo 
tendrán preferencia en la colocación respecto a los demás «even-
tuales-censados». . \ 

. Art. 31. Peones de plaza.-Son los que acuden al puerto 
para prestar servicio en las faenas exigidas en momentos ex
cepcionales en que por la acumulación ·de buques resulte insu
ficiente el número de «eventuales-censados». no lumiendo reco
nocidos otros ·derechos que los que se deriven de la faena reall-

. zada en el dia o días en que hayan trabajado, toda vez que su 
labor eventual se contrata por jornada. 

SECCION CUARTA 

Clasificación por zonas o faenas 

Art. 32. Como norma general los trabajadores se Integra
rán en una lista única por cada censo o especialidad. 

No obstante, por acuerdo unánime de la Junta Técnica local, 
c~ando sea rigurosamente necesario, y limitado al mínimo in
dispensable, en el Reglamento particular de cada puerto podr:\n 
establecerse censos o listas especiales por alguno de los motivos 
siguientes: 

a) Por la Indole o la particularidad de las faenas a realizar 
en relación con la carga. estiba y desestiba y descarga de deter
minad~ mercancías. Así pOdrá hacerse distinción entre la "car
ga general, carbones, tráfico . p esquero, minerales, graneles. etc. 

b) Podrán también dividirse los ce,nsos o listas en «bordo» 
y «tierra». 

c) Cuando la extensión de la zona portuaria asl lo éxlja 
podrán establecerse censos o listas por sectores al objeto de evi
tar desplazamientos a los trabajadores de u n lugar a otro. 

d. En caso de que las operaciones de entrega y recepción 
de mercancías presenten modalldades especiales por convenien
cias del tráfico que aconsejen un censo o lista especial de 
carrumbadores», ccoraceros» o «faquines». 

En cualqUiera de los casos antes previstos las medidas que 
se Iltlopteh procurarán Que los jornales que perciban los traba
jadbre~ sean a¡1á logos en número, cualquiera que sea el censo 
o lista especial en que figuren Inscritos. pudiendo ser destinados 
paB la realización de otras faenas distintas a las de su censo 
o llsta cuando asi convenga para conseguir aquel fin. 

CAPITULO IV 

Definiciones de las éategorias profesionales 

Att. 33. El contenido de las definiciones que a contlnuacl6n 
• toh!llgnan pretende tan sólo recoger los rasgos ml\s funda
-.etttale8 de 1M categorias defttildas~ sin a¡totAr ni ~pecificar 
las tunc10nes as1¡Dadas • caaa u.oa di eIlai, que, en todo caao, 

serán las atribuidas de acuerd.o con las disposiCiones vigentes o 
las establecidas por usos y costumbres tradicionales en ·10s 
puertos. 

Art. 34. El hecho de que el trabajajor esté capacitado para 
el ejerCicio de un determinado cargo o el desempefio del mismo 
en diversas ocasiones no implica el derecho a percibir el salarlo 
señalado al mismo si no se presta el servi cio que a aquel corres
ppnda, viniendo obligado todo trabajador portuario, a falta de 
faenas peculiares de su categoría o especialización, a ejecutar 
cuantos ·trabajos u operaciones se le ordenen por sus superiores 
dentro de los generales cometidos de la· profeSión portuaria ci 
que por turno de rotación le corresponda dentro de los ceIliOlt 
de «fijos de Empresa» o «fijos del censo». 

GRUPO PRIMERO 

Encargados 

Art. 35. Se considerarán Encargados los profesionales pot
tuarlos que en representación de las Empresas y bajo su res
ponsabilidad organizan y dirigen faenas-generales o parciales de 
carga, descarga, estiba y desestiba. o bien Vigilan, revisan o 
comprueban diversos aspectos especiales o auxiliares que dima
nap o complementan las operaciones portuarias. A tal fin le 
distinguirán: 

1) Encargados de faenas portuarias. 
2) Encarga.dos de servicios auxiliares. 

SUBGRUPO PRIMERO 

ENCARGADOS DE FAENAS PORTUARIAS 

Art. 36. Los Encargados de faenas portuarias se deflI¡en: 

Capataces generales o Encargados generales.-Son los que 
en representación de la Empresa, teniendo a sus órdenes uno 
o varios Capataces de operaciones, organizan y dirigen perso
nalmente la totalidad de los trabajos a realizar en uno o varios 
buques y, en su caso, los servicios auxiliares o complementarios, : 
con perfecto conocimiento de las faenas que se realizan, siendo 
responsables de la seguridad, disciplina y rendimiento de los 
trabajadores. ' 
. No serán considerados como Capataces genen¡les, y. en su 
consecuencia, no estarán comprendidos en este Reglamento los 
que sustituyendo a los Armadores o consignatarios organizan y 
dirigen operaciones portuarias como Contratistas. pero no que
darán excluidos los que en representación de estos últimos ejer
zan las funciones definidas en el párrafo anterior. 

Capataces de operactones.~on los que, reuniendo las con
diciones prácticas y de mando necesarias. dirigen a 188 órdenes 
de una Empr~sa o de su representante uno o varios grupos de 
obreros y cuidan de la asiste!1cia y disciplina del personal Y. en 

, sus detalles inmediatos. de la correcta aplicación de l~ Ordenes 
I¡ue reciban, relativas a la ejeCUCión d é lOS trabajoo. 

SUBGRUPO SEGUNDO 

ENCARGADOS DE SERVICIOS AUXILIARES 

Art. 37. Como Encargados de servicios auxiliares se com
prenden: 

Sobordistas .~on los que, en posesión de conocimientos ad
ministrativos y matemáticos Indispensables, revisan y comprue
ban los manifiestos y sobordos de los buques. en relación con la 
totalidad de las mercancías cargada.~ · o descargadas. 

Apuntadores o Conlrontadores.~on aquellos que reallzah 
las funciones de confeccionar las relaciones para la confronta
ción ·de las mercancías. an·otando el número de bultos, etc. Eh 
esta denominación estarán incluidos los que en algunos puertos 
son llamados Interventores. . 

Clasilicadores.~on los que en los muelles dirigen 188 opé
raciones de claslflcacióh de mercanclas para su embarque o pata 
su entrega a los receptores. haciendo al efecto la adecuada diS
tribución de aquéllas. de acuerdo con las instrucciones reCibidas 
de la Empresa o del Encargado general. 

Pesadores o Basculeros.-'son los que tienen por misión lle
sar las distintas mercancías de embarque o desembarque en las ' 
básculas habilitadas al efecto por las Empresas. 

Pagadores.~on los que al servicio de las Empresas tienen 
por misión realizar el pago de salarios ,a los trabajadorp,.'; por
tuarios cuando dicha operación no se efec~úe por la Seoción, 

Art. 38. No se regUlarán por las disposiciones de estas COr
diDaDZai lQIii elQPleadoi aclmiD.iiVativos o subaltirnOi, que lor· 



B. O.del 'E.-Núm. 123 23 ,mayo 1962 6963 

' mando parte de las plantillas de las Empresas navieras , o con
signatarias, y reguladas sus relaciones laborales , por .las Regla
mentaCiones Nacionales' de Trabajo para taleS Empresas, reali
zan las funciones que se encomiendan a los Capataces generales 
o Encargados generales, Sobortlistas y Pagadores. 

. ~ 

GRUPO II 

Profesionales portuarios 

Art. 39. Pertenecen a este grupo los dedicados a operacio
nes portuarias !lue exigen acusada práctica 'o condiciones , para 

, el trabajo que realizan, con responsabilidad directa y personal 
en su ejecución, y de cuya competencia y destreza depende ' en 
gran parte la seguridad de los demás trabajadores 'que, a bordo ' 
de los buques o en los muelle,s, intervienen en las faenasportua
rias, asi como la indemnidad de la mercaiJ,cía manipulada. 

SUBGRUPO PRÍMERO 

ESPECIALISTAS 

Art. 40. Entre las funciones q~e pueden ser incluidas eÍl el . 
concepto de especialización se enumeran las siguientes: 

Jefes de grupo.-Son los que, además de realizar las faenas 
correspondientes a Cargador-estibador, velan ' por el rendimien
to y disCiplina del equipo o grupo a que pertenecen, debiendo 
dar. cuenta inmediata al Capataz de la operación de todas :aque. 
nas deficiencias o anormalidades de cualquier índole ,que obser
ven; que puedan ir en menoscabo de una adecuada y correcta 
productividad. En esta denominación estarán ' incluídos los Que 
en algunos puertos se conocen como Encargados de banda. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá 
'designar por las Empresas, . de cada grupo de cinco Cargadores
estibadores, a uno ' de ' ellos 'como Jefe !lel misl11o. ' 

Amanteros.-SoIÍ los que desde la cubierta de los buques y 
al borde de l~ escotill~ dirigen el movimiento de los puntales, 
grúas y demás aparejos de , carga y descarga. y la dirección de . 
la ' izada. desde que inicia su elevación hasta Que queda deposi
tada la carga en el muelle o en la bodega del' buque. 

Maquin,illeros.-Son los que,prácticos en el manejo de las 
maquinillas. accionan los aparejos de carga y descarga de los 
buques. 
. Gruistas.-Son aque1l9s que con completo dominio de su mi
sión manipulan' las grúas o palas cargadoras propiedad d€ l.as 
Emp~esas, aprovechando al máximo el nmdimientp de ' losapa-
ratos. . 

Cuando , las grúas sern de las Juntas o Comisiones Adminis
trativas . de Puertos, ~u manipulación se efectuara , por elper
sonal de' tales organiSm'os, salvo el caso de Que por I~ Ingenie
ros Directores , del puerto se (solicite la intervención de trabaja
dores del cenSo. 

Conductores.-Son los que dirigen o conducen ' los tractores, 
carretillas eléctricas , y demás vehículos mecánicos propiedad 
de las Empresas, que se destinen al transporte o arrastre de 
mercancias dentro de la 'zona portuaria. ... . , • 

Cuan,do los tractores, carretillas o vehiculos sean de 'Ias Jun-
. tas de Obras o Comisiones Administrativas de Puertos podrán 
ser manejadós . por el personal de su dependencia. 

, Asimismo, si tales ca,rretillas o vehículos se emplean habi
tualmente al transporte de mercancías fuera del puerto o entre 
éste y almacenes situados en 'zona no considerada cómo portua. 
ria, los conductores de dichos vehículos podrán ser de la plant.i. 
lla fija de la Emprelja propietaria de los mismos, siéndoles de 
aplicaCión. en consecuencia, la Ordenanza laboral que en cada 
caso determinará 'el Delegado de Trabajo, debientoesta autd· · 
ridad ordenar ' a la Sección de Trabajos Portuarios, cuando 
dichas faenas no se efectúen por personal del censo, . se expida 
la tarjeta o documento que procetla, autorizando ! 'nominativa· 
mente ' la inter,vención de dichos trabajadores como Conductores 
dentro de la zona portuaria. , 

Mecánicos,-Son los que cuidan y manejan el funcionamien
to de los elementos mecánicos auxiliares, .tales como cintas de 
transporte, mangas neumáticas, tolvas, etc. 

Cqando dichos elementos mecánicos sean propiedad de I8.s 
,Juntas de Obras o Comisiones Administrativas de Puertos . po-
4rán ser manejados por el personal de las mismas. 

SUBGRUPO SEGUNDO 

CARGADORES-ESTIBADoRES 

Art. 41. Bajo la genérica denon1tnaciónde Cargadores-Esti
badores se comprenderán: 

Estibadores.-Son los que en la bodega de los buques colocan 
o distribuyen, ordenada y convenientemente, los pesos y 'la cái'ga, 

con la práctica . y conoc1mientos necesarios para ejecutar las 
instrucciones recibidas de los Capitanes, Oficiales de la nave 
o Capataces, en relación . con la estiba y desestiba de la mero . 
cancia. ¡ . 

Arrumbadores, Coraceros, Faquines o Camalos.-Son los que, 
con loS debidos conocimientos y práctica .y con un rendimiento 
adecuado y correcto, efectúan la colocaeióJ;l o apilado de las 
mercancías en muelles o almacenes y los que realizan la carga 
desde los muelles a , los carros, camiones, vagones de ferroca
rril, etc., ,o la descarg~ de talesvehiculOS dentro de la zona 
portuaria afuera de la misma en los casos previstos en los aro 
tIculas 9 y 10 de ~stas Ordenanzas. ,,'.. 

Gabarreros,-Son los que están dedicados al manejo de las 
, gabarras, " ocupándose de la carga, descarga y vigilancia de 

mercancías en tales embarcaciones. salvo cuand'o dichos arte
factos flotantes sean de , las- Juntas de Obras o CQmisiones Ad

,ministrativos del Puerto. en cuyo caso se ejercerán las funciones 
de manejo y_ Vigilancia de las gabarras por el personal de tales 
Organismos. 

Asimismo, no estarán incluidos en este Reglamento los ga
barreros dependientes de Empresas afectadas por las Ordenan-
zas laborales que regulan el Tráfico Interior de Puertas: . 
\ Osteros.-Son los que en determinados barcos, generalmente 
veleros ó motoveleros, en los Que las operaciones de carga y des~ 
carga se efectúan con tilla sola pluma o puntal. tienen a su 
cargo el manejo de la osta para el traslado de mercancías de a 
bordo a muelle o viceversa. 

Pineros.-Son los Que en determinados puertos y con tal de
nominación, figuran en una lista especial por estar . especia- , 
lizados en la carga, descarga. estiba o desestiba de pinos y mB" 

, dera, en rollo. ' . 
Armstradores de cajas de pescado.-Son los que en determi

nados puertos realizan, a mano o con las herramientas o ma
quinaria a su disposición, el arrastre, conducción. carga y des
carga de las cajas de pescado desde el muelle a lonja o desde 
ésta a los carros. camiones, ferrocarril o cualquier otro medio 
de transporte. ' 

Esccladores.-Son los , que en determinados puertos realizan 
en la bodega o cubierta de los buques de pesca la desestiba, in
cluso en la nevera; liIIlpian y clasifican el pescado ; lo trans
bordan y descargan haSta el muelle. También quedan compren
didos en esta denominación los que en tierra realizan funciones 
análogas. 

GRUPO nI 

Personal eventual 

Art. 42.¡ ,Eventuales-censados.-Bajo esta denominación se 
comprenden: 

a) Los Que ' no habiendo alcanzadb todavla el grada de pre
paración exigjdo para ser calificados como profesionales por
tuarios, auxilian a éstos en las faena rudimentaria? y en aque
llos ' otros trabajos que sirvan para adqUirir una formación pro
fesional Que les capacite para el ascenso a «Fijos, del Censo». 

b) Los que no obstante poseer ' el diploma de Encargados o 
profesionales portuarios, en cualquiera de sus espeCialidades, 'se 
encuentren en expectativa de Que se produzca vacante en la 
plantilla de «Fijos del c.enso». ' 

c) Los ' que siendo EncargadOS o profesionales portuarios, 
prestan sus servicios en aquellOS puertos en donde el tráfico 
maritimo no consienta el establecimiento del Censo de «Fijos 
del Censo». estando .exentos de la obligación impuesta a aquéllos 
de acudir diariamente a las list¡¡.s de llamamiento. por no alcan
zar cada trabajador un promedio mínimo de cuarenta y cinco 
jornales al trimestre'. , 

En el caso Que prevé el párrafo anterior, los calificados como 
Encargados o profesionales portuarios perCibirán el salario fi
jada para las distintas categorias de los nombrados Grupos pro
,fesionales. 

Art. 43. Peónes de. Plaza.-Son' aquellos trabajadores mayo
res de dieciocho años Que ejecutan faenas para las cuales se 
reql1lere únicamente aportación de esfuerzo físico y atención, 
sin la eXigencia de práctica previa alguna para alCanzar ren-

. dimlento normal. 

GRUPO IV 

Guardería 

Art. 44. Quedan comprendidos en este concepto aquellos 
trabajadores Que, independientemente de los gliardamuelles o 
guardianes\ dependientes de las JUntas y Comisiones Administra
tivas ·dePtiertos y de .los Guardas Jurados .exceptuados en este 
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Reglamento. en virtud de lo dispuesto en el apartado d) del 
articulo segundo, pueden designar las Empresas para la custodia 
y vigilancia de las mercancias depositadas s()bre muelle o al
macén. 

En este grupo se distinguen: 

encargados de guardería.-Son los Que organizan los servlélos 
. de los guardas. transmitiéndoles las órdenes e instrucciones co

rrespondientes y Vigilando su cumplimiento. 
Guardas.-8on les que. al servicio de una o varias Emp~esas. 

tienen por misión custodiar las mercancias pendientes de em
. barque o retirada y depositadas en almacenes, locales, muelles 
U otras lugares de la zona portuaria. 

ORUPO V 

Semclo.5 especiales 

Art. 45 En este grupo se comprenden los denomlna:los ofl
elas varios. para cuyo ejercicio no se exige la posesión' de dlp)o
ma de profesional portuario. sin perjuicio de que figureo inte
grados en los Censos especiales de «fijos de Empresa». «fijos 
del Censo» o «eventuales censados». cuando la Importancia de 
l8s faenas que realizan en cada puerto asi lo exija. 

Aguadores.-8on los encargados de suministrar agua pota· 
ble para satisfacer las necesidades de lOS trabajadores portua
rios ocupados. tanto a bordo como en tierra. 'cuando en el buque 
o en los muelles no existan servicios de agua fácilmente ase-
quibles. . 

Cosedores.-8on los que con prontitud' y rehdinliento se de
dican a coser los sacos' en que se envasa la metcancia a ¡ranel. 
en bode¡a o en tierra. 

CosedQras.-SQn las mujeres que con cierta especialización 
se dedican con prontitud y rendimiento a co:oer, en mUl'Ue o 
almacén, los sacos en que se enYllSan las mercancías a granel 

Empacadoras.-Son las mujeres que en determinados p1ler· 
t08 se dedican al lavado y clasificación del pescado en las\ tinas 
a bordo de los, buques pesqueros o en las muelles o .almacenes. 

Reparadores de envases.--8on los que se dedican a reparar 
o cerrar cajas o envases que contienen generalmente frutos. 
pesca u otros productos envasados. y siempre que dicho cometido 
no se lleve a cabo por personal dependiente del expedidor o re· 
ceptor de la mercancla y que esté vinculado a aquéllos por otra 
Reglamentación laboral •. 

CAPITULO V 

Ingresos y ascensos 

SECCION PR~ 

Ingresos 

Art. 46. Para el ingreso en las plantillas de trabajadores 
portuarlo¡ se respetarán las disposiciones vi~entes sobre col\>" 
caclón. y se verificará siempre por el Censo de «Eventuales· 
censados». 

Los que soliciten ser admitidos habrán de reunir las con· 
c11ciones slg-ulentes: 

1) Tener más de dieciocho años de edad y menos de' treinta 
y cinco. 

2) Poseer el Documento Nacional de Identidad 
3) Carecer de antecedentes penales y observar buena con

ducta 
4) No padecer enfermedad o Incapacidad que Impida el ple

no desarrollo de su cometido lat1oral. A tales efectos serán some
tidos a reconocimiento por el Inspector Médico. asistido por los 
facultativos que del mismo dependen. los que haran constar el 
resultado en el Registro y fichas Que para estos casos se habi
liten. 

Art. 47. El 50 por 100 de las vacantes se conct'derán por el 
orden de prelación que a continuación se indica: 

1.0 A los hijos de trabajador portuario fallecido. que acredi
ten mantener a la madre viuda. 

Cuando el trabajador portuario haya tallecldo por accidente 
de trabajo se reconoce a los hiJos de aquél prioridad absoluta so· 
bre los demás solicitantes. 

2.0 A los hijos de trabajadores portuarios que se '\!llCuentren 
en sttuaotóD pasiva. total y permane{lte. 

3.° Los hljOll de traM.tackllft pQl'tuarios eD acUvo, as! ~o 
los nietas y hermanos. 

Art. 48. Todo el personal que' ingrese en el Censo de .even
tuales-censados» será sometido a un· período de prueba durante' 
treinta jornadas de trabajo efectivo. La C~lsión permanente 
podrá proceder durante dicho periodo a dar de baja en la lista 
resp~ctiva al trabajador ingresado, sin alegación dé causa ni 
lndemnización alguna. 

A efectos del cómputo de las treinta jornadas que establece 
el párrafo anterior. se estimarán las Que se hayan realizado 
como «peones de plaza». 

Art. 49. La resolución de las sollcltlldes de ingreso será de 
la competencia de la comisión Permanente. oonstituida de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo 418 de este Regla-. 
mento. . 

SECCION SEOUNPA 

Ascensos 

Art. 50. Las vacantes que se, produzcan en los censos de 
«Fijos del censo» se cubrirán por los «eventuales-censados» que 
hayan realizado mayor nutlJ.S)ro de jornadas hasta el dia en que 
la vacant(' se produzca. y caso de Igualdad. por orden de antigüe
dad. segun el Registro General de trabajadores. siendo condi
ciones indispensables para el asceIUiO: 

a> Haber superado el perIodo de prueba de treinta jorna
das de trabajo efectivo como «eventual-censado», que establece 
el articulo 48. 

b) No tener nota desfavorable en su expediente personal 
como consecuencia de faltas graves o m.uy graves. 

c) Poseer el diploma de profesional portuario en cualquiera 
de sus categorias o de Encargado de servicios auxiliares enume
rados en el artículo 24. obtenido en la fcrma que se seftala en 
el artículo 112.' , 

Art. 51. El personal «eventual-censadolt que reúna las con
diciones exigidas en el articulo anterior se integrará. al exl.stir 
vacante. en las categorías de Encargado de servicios auxiliares 
o en el censo de profesionales portuarios. según el diploma pro-
fesional que el interesado posea. I 

En el supuesto de que un profesional portuario «Fijo de Em· 
presa» o «Fijo de censo» alcance el diploma de Encargado de 
servicios auxiliares. tendrá derecho preferente a ocupar las va
cantes que en esta últIma categoría se produzcan y que corres
pondan al diploma superior obtenido. 

Art. 52. Los hijos de trabajadores portuarios fallecidO&, en ' 
accidente de trabajo pasarán a «FijOs del censolt tan pronto 
como reúnan las condiciones a). b) Y C) del artículo 50. aun 
cuando no existan vacantes en la plantilla. si bien el posible 
transitorio aumento de ésta se amortizará con las vacantes que 
posteriormente puedan producirse. 

Art. 53. Para el ejerciCiO del cargo de Capataz de operacio
nes se exigirá formar parte del censo de «FIjos de Empresa» o 
«Fijos drl censo». r. caso de no existir. al de .eventuales-censa· 
dos» . .siempre que se carezca de nota desfavorable en el expe· 
diente personal por faltas graves o muy ~aves y se reúnan las 
condiciones de discernimiento. competencia. sentido de respon
sabilidad. habilidad y. dominio de las especialtdades portuarias 
y ofrezcan una garantla de acierto en el desempeño de la men
cionada categorla. todo lo cual prObado y demostrado por la 
posesión del correspondiente diploma profesional. 

Art. 54. A la Comisión Permanente corresponderá la reso
lución de cuantas incidencias se produzcan con motivo de la 
aplicación de los articulos anteriores referentes a ascensos. 

CAPITULO VI 

De la colocación 

SECCION PRIMERA 

De los trabajadores «Fijos de Empresa:. 

Art. 65. Las Empresas podrán solicitar de la Sección o Sub
sección el persQnal que precisen. para integrar sus plantillas 
de «Fijos de Empresa». que podrán esco?:er Ubremente entre los 
que se encuentren Insrritos come «Fijos del censo» y, en su de
fecto. de «eventuales-censados». 

Una vez elegidOS les trabajadores en la forma señalada en 
el párrafO anterior. su contrato con la Empresa se entenderá 
indefinido cuando se trate de trabajos permanentes. o por el 
período que la temporada comprenda. si se trata de trabaj(¡s 
de esta na~uraleza. 

A.r~. 56.. No obstllnte 11\ cleno~\ÍnaciÓft~ dereclws y deberes 
de los _trabajadores .«Fijos de Empresa» continuarán, encuadra-



B. O. del E.-Núm. 123 23 mayo 19(i2 6965 

dos en la Sección o Subsec~lón de Trabajos Portuarios a los 
efectos de liquidación de vacaciones. salarios diferidos. seguri
dad social. etc .. en Idénticos términos qua los «Fijos del censo». 

SECCION ' SEGUNDA 

De los trabajadores «Fijos del censo, 

A) De elección por las Empresas 

Art. 57. Además de los elegidbs como «Pljos de Empresa». 
se reconoce a ésta el derecho de Elección dentro de los «Fijos 
del censo» d~ los trabajadores que ocupen los llamados pUfStos 
de confianza y responsabilidad. que son los que. en deflnltiva.
marcan el ritmo en el trabajo Y. por lo tanto. una mayor pro
ductividad. 

De acuerdo c!on lo determinado en el párrafo antertor. las 
Empresas podrán elegir : 

a) Los Encargados de faenas portuarias. definidos en el 
articulo 36 de 'este Reglament.o. 

b) Los Encargados de servicios auxiliares. con las funciones 
que se contienen en el articulo 37. 

C) Los especialistas. ccn inclusión de los Jefes de grupo. que 
se defillen en el articulo 40. . 

d) LoS Encargados de guarderla y Guarda. definidos en 
el articulo 44. 

Art. 5S. Cuando una Empresa renuncie al derecho de elecci'ón 
que le . otorga el articulo anterior. la colocación de los traba
jadores comprendidos en el mismo se llevará a cabo por rh,'11-
roso orden de rotación. pero sin que por . ello se exima a las 
Empresas de la responsabilidad que le fuere exigible. a tenor 
de lo 'dispuesto en r1 articulo 13 de esta Ordenanza laboral. 

Art. 59. En los casos de elección por las Empresas. los tra
bajadores designados por las mismas pOdrán 'no aceptar el tra
bajo que por aquéllas se les ofrezca. quedando sometidos en tal 
supuesto a las contingencias del tumo de rotación. pero se es
timará aquel dla como trabajado a lo.:; dectos del cómputo del 
«Seguro del Desempleo» de no lograr colocación por el sistema 
de rotación. . 

B) ' Del turno de rotación 

. Art. 60. La colocación de los «Cargadores-estibadoresa y del 
personal no determinado expresamente como de e-leccit'ln. de 
acuerdo con el 'articulo 57. se efectuará por risuroso orden de 
rotación de las «listas de llamamiento» de los «Fijos 'del ccns{)>>. 
y solamente cuando estén colocados todos éstos. ya formen 
parte de una lista única o varias. se acudirá a los «eventuales
censados». 

Art. 61. Salvo motivos de salud. previamente comprobados 
por el Inspector Médico de lo. Sección. el que expedirá el opor
tuno documento. determinando las faenas o mercancias que un 
trabajador no pueda efectuar o manipular. se establece como 
principio general que serán sancionados todos aquell(ij¡ actos. 
Individuales o co.lectivos. que tiendan a la elección de trabaja 
en un buque o faena determinada. distinta a la que corr~ponda 
por aplicación del riguroso turno de rotatión. 

Por tanto. ~arecerá de valor todo acuerdo. actual o futuro. 
que autorice a los tra.bajadores. directa o Indirectamente. la 
eleccIón de trabajo para determInada faena o buque o reohazar 
el que por turno de rotación se le asigne. dentro del grupo 
profesional en que figuren encuadrados. 

Art. 62. La Delegación de Trabajo. previo Informe de la 
Junta Técnica Laboral. podrá autorIzar. con carácter temporal 
o circunstancial. la no rotación de .los trabajadores «Fijos de' 
censo» o «eventuales-censados» en los siguientes casos: 

a) Cuando el escaso número de aquéllos exija la excepción. 
b) Cuando la naturaleza o peli5l'OSidad de una determina- ' 

da mercancia aconseje la adopCión de esta medida especial. 
c) Cuando el rendimIento en el trabajo sea tan deflciente 

en el puerto que aconseje el establecimiento del régimen de 
libre elección por las Empresas entre los que figuren Inscritos 
en las listas correspondientes. como único sistema de lograr en 
cada faena el debido ajuste o ar:oplamiento de ios trabajadores 
que Integran cada «grupo». «mano» o «colla». 

SECCION TERCERA 

De los trabajadores ceventuales-censados) 

Art. 63. Para la colocación de los «eventuales-censados». 
tanto si se refiere a puertos en que no existan «fijOS del censo» 
como SI se trata del caso de que el número de éstos sea Insufl. 

ciente para la realización de las distintas !¡lenas portuarias. se 
seguiran iguales normas a las establecidas en los artlculos pre
cedentes sobre elección por las Empresas y el tUJ'Ill) de rotación. 

SECCION CUARTA 

Del «peona1e de plaza. 

Art. 64. Los «peones de plaza. .que deban realizar en deter
minados dias faenas portuarias de carácter circunstancial y 
limitadas a la simple aportación de esfuerzo Cislco lerán elegidos 
por las Empresas. en presencia del Inspector de Operaclooes o 
personal a SUB órdenes entre' los que se "resenten en III local o 
lugar de contratación solleitando trabajo Con el puerto. UDa YCC 
Que se hayan agotadÓ las U8taa de dlJos d .. l censo. y «eventlla
les-censados». 

No obstante lo dispuesto en el párrafO Ilnterior. el rnspector 
de Operaciones o su representante podrá rechazar. ~In alegaCión 
de causa. a determinados «peones de plazu elegidos por las 
Efllpresas. pudiendo los afectados acud~ ¡;.<'.&teriormente al Se
cretario de la Sección o Subsecclón forúlulando la Queja que 
estimen oportuna. Todo ello sin perjuicio de las facultade. del 
Ingeniero-Dlrectov o de otras autoridades de impedir el acetso 
al puerto de todas aquellas personas a las Que. a su Juicio. deba 
aplicarse tal prohibición. 

Art. 66. Inexcusablemente todo «peón de plaza. que desee 
trabajar en el puerto deberá presentar en la Inspección de 0Pe
raciones el Documento Nacional de Identidad. viniendo obligada 
dicha dependenCia portuaria a tomar. nota del nombre y apelli
dos del Interesado y el número del citado documento. 

El Inspector de Operaciones o los Vigilantes a sus órdenes 
pOdrán comprobar. cuantas' veces lo estimen conveniente y du
rante la realización de las faenas. la personalidad de los afecta
dos por este articulo.' dando cuenta Inmediata al Secretario de 
la Sección. a los efectos de que se exija la responsabilidad que 
proceda de toda Infracción que en esta materia se observe. in
curriendo en falta grave los funcionarios del ServIcios de Tra
hajos . Portuarios Que toleren el Incumplimiento de la presente 
norm~. 

Art. 66. En el caso de que la asistencia al puerto de deter
minado peonaje de plaza pueda considerarse. en cierto modo. 
como habitual. la Sección de Trabajos Portuarios podrá dotar 
a dichos trabajadores. a la vista del Documento Nacional de 
Jdentidad. de una tarjeta o ficha, valedera durante quince dlas. 
como máximo. con el fin de facilitar la elección del personal 
por las Empresas. eximir del trámite que en el articulo anterior 
se seflala y dar una mayor raplde~ a la contratación de esta 
clase de personal. 

8ECCION QUINTA 

De las demandas de personal por las Empresas 

Art. 67. SI las Empresas necesitan perso~1 ajeno al de IIUS 
plantillas de «fijos» habran de pedirlo por esCrito de la Sección 
o Subsección correspondiente con la antelación debida. Indican
do el número de los que de cada categoria profesional o li.ta 
especial precisen. Indicando asimismo lo precedente respecto de 
la hora y lugar de comienzo del trabajo. modalidad del mismo 
y clase de jornada a realli!ar . 

Igu9.l petición se formulará. pero. en este caso con Indfca
clóndel nombre del trabajador. cuando se trate de los desllD&
dos por elección. según determina el articulo 57. 

Art. 68. Con el fin de q1le por la Sección de Trabajos Por
tuarios puedan adoptarse las medidas necesarias que eviten 
que por anuencia 'de buques resulte Insuficiente el número de 
trabajadores que deban realizar las diversas faenas del puerto. 
las Empresas. siempre que sea posible. pondran en conocimiento 
del citado organismo. con doce boras de aDtelaclón el personal 
que estimen pueden precisar. 

El citado preavlso. dado tan sólo a los fines enunciados en 
el párrafo anterior. en modo alguno supondrá una obligación 
para la Empresa ni creara derech1 alguno para el trabajador 
en el supuesto' de que no se produzcan las preVisiones formu
ladas. 

Art. 69. En la petición de trabajadores Qoe se formule por 
las Empresas se tendrá en cuenta por éstas lo dispuesto en el 
apartado a) del articulo 14. relativo a la libertad de aquéUas 
para fijar el número 'de productores sobre el mlnlmo que para 
cada operación se exija. careciendo de valor legal cuantas nor
mas 18 oontengan en Reglamentos particulares o acuerdos Que 
hagan referencia a la composición de «eolias. o «mános. Que 
modifiquen el crlterlo de Hbertad que en el citado articulo de 
este Reglamento se establece. 
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SlIlCCION SEXTA 

Del nombramiento del personal 

A) . Régimen general 

Art. 70. Las boras para el nombramiento y presentación 
del personal, lugares de contratación, orden que haya de se
iU1rse, etc., se determinará en el Reglamento particular de cada , 
puerto. con las siguientes limitaciones : 

a) Según la Importancia del puerto y las necesidades del 
tráfico maritlmo se barán al dla uno, dos o tres llamamientos, 
IIn que pueda Invertlrse en cada uno de ellos como norma ge
neral más de una bora y sin que vengan obllgados los trabaja
dores, en expectativa de colocyaclón, a permanecer en el puerto 
o lugar de contratación fuera de las boras seftaladas para los 
llamamientos. 

b) Excepción hecha de casos de fup.rz& mayor u otras cir
cunstancias espeCiales apreciadas, en todo caso, por el SeCl'e
tarto de la Sección o Subsección de Trabajos Portuarios, no 
podrá fac1l!tarSe a las Empresas personal que no baya sido 
IOllcltado con la antelación necesaria a ,las horas seftaladas para 
el llamamiento de los trabajadores. 

C) Los trabajadores que durante las horas fijadas para el 
nombramiento no se presentasen al ser llamados o que presen· 
tándose no lo hicieran en las debidas condiciones, sin perjuicio 
de aquellas otras medidas que, con arr.~glo a este Reglamento, 
deban adoptarse perderán el correspondiente tumo, que, dadas 
las caractertsticas especiales de los trabajos portuarios, no podrá 
recuperarse por ningún concepto. 

B) Régimen especial en d1as festivos 

Art. 71. En aquellos puertos en que pueda conocerse con la 
de~da antelación el número exacto o aproximado de trabaja. 
dotl!8 que han de ocuparse en las faenas a realizar en domingo 
o ~t1Yldl\des, el nombramiento de personal deberá reallzarst 
en la tarde del sábado o vlspera de dla de flesta, de acuerdo 
con la petición que las Empresas deben formular. 

Los obreros nombrados para realizar faenas en domingo o 
dla de tiesta tendÍ'án la Ineludible ObligaCión de presentarse 
pára dar comienzo a las mismas en el lugar y hora que en el 
llamamiento hecho la, vlspera se les seftala. 

Art. 72. En los casos que no pueda ser conocido en la víspera 
el número de obreros necesarios para realizar las faenas del 
domingo o dla festivo, por cuyo motivo el nombramiento tiene 
qUe realizarse el mismo dla, se procurará que en la tarde de la 
VÚlpera qUede fijado el número prudencial dé trabajadores que 
han de acudir a la lista de llamamiento. quedando los demás 
exceptuados de cumplir tal obligación 

A II ·S qúe no acudieran al nombramiento. faltasen al trabajo 
o se nl'gasen a realizar las faenas que les corresponda. les serán 
apllcadas las sanciones que procedan ser Impuestas. con la rigu
rosidad que aconseje el perjuicio a que la falta pueda dar lugar. 

Art. 73. En los nombramientos o llamamientos que se veri
fiquen en la tarde del sábado o vispera de dla festivo a que 
se refieren los precpdentes artlculos. las Secclon,es de Trabajos 
Portuarios designarán un reducido número de suplentes para el 
caso de que alguno de los nombrados nó acuda al trabajo, Los 
citado¡, suplentes no tendrán derecho a reclamar el abono de 
haberes de ninguna clase en el caso de Que sus servicios no sean 
necesarios. 

SECCION SEPTIMA 

De las listas de llamamiento 

Art. 74. Se confeccionarán por las ¡Secciones o SUbsecciones 
de Trabajos Portuarios, y se llprobarán por la Comisión perma
nente, elistas de llamamientos», Que estarán integradas por los 
trabajadores de los respectivos Censos, pero con la debida sepa· 
rac16n de los mismos. distribuidos en forma tal que no se pro
duzca desigualdad notable tanto por la diferencia de rendimien
to, debido a la edad, estado de salud, etc .. de los trabajadores. 
'como por la falta de profesionales portuarios entre los egrupos». 
emanos» o ecollas» que, conforme a las peticiones. se vayan 
formando, cuando se trate del turno ele rotación. 

Art. 75. Cuando la demanda de trabajadores en determina
dos dlas sea superior en número al de las dispOnibilidades de 
cPljos del Censo», la distribución de los componentes del mismo 
!le hará proporcionalmente entre las distintas Empresas, con p.1 
fin de evitar la concentración , de profesionales portuarios en 
determinados buques y faenas. Y. por el contrario. la utilización 
eltelualft de eeventuales-ceDSadOSJ J cpeones de plaza» en otras 
naves, trabajos. 

B. O. del E.-Núm. 123 ' 

CAPITULO Vil 

Plantillas y registros de personal 

sECCIONPIiIMERA 

Plantillas en "eneral 

Art. 76 Correspondiendo a la Dirección General de Empleo, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 128 gel Reglamento Orgá
nico del Ministerio de Trabajo. 1IRr0bado por Decreto núme
ro 288, de 18 de febrero de 1960. el desarrollo de la acción po
l1t1ca y administrativa atribuida al Ministerio de Trabajo en 
relal(lón con la estructura y movilidad de la población laboral 
activa. la obtención de máximos niveles de empleo, productivi
dad y rendimiento de los trabajadores, la mencionada Dirección 
General fijará la plantilla de los trabajadores de cada catego
na que con la consideración de efljos» y eeventuales-censad06» 
ban de constituir los respectivos Censos de cada puerto. 

Art. 77. En la, elaboración de la propuesta Que debe elevarse 
a la Dirección General de Empleo, 'a efectos 4e que por ésta 
se fijen las plantillas de cada puerto, se tendrá en cuenta: 

a) La determinación de plantillas, tanto de trabajadores 
permanentes como de temporada, asl como las "de eFljos del 
Censo» y eeventuales-censadoslt, se llevará a cabo conjuntamen
te. en primer lugar, por la Autoridad de Marina y el Ingeniero
Director del Puerto. ' ' 

b) Las plantillas proyectadas se elevarán por el Ingeniero
Director del Puerto a informe de la Junta Técnica Local que es
tablece el articulo 412 de este Reglamento. 

c) Tanto las plantillas confeccionadas por la Autoridad de 
Marina y el Ingeniero-Dlrector del Puerto. asl como el Informe 
emitido por la Junta Técnica LOcal, y los votos particulares que 
en el seno de ésta hayan podido formularse, se elevarán a la 
Dirección General de Empleo, la Que resolverá con la confor
midad de las Direcciones Generales de Navegación y de Puertos 
y Seftales Maritimas. 

(Continuará en el prÓximo número.) 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 10 de 11U1yo de 1962 por la que se e:cttende el 
varios termtnos muntctpales de la provtncta de MálagA ' 
los beneficios del Decreto 180/ 1962, de 25 de enero 

Ilustrtslmo seftor : 

En el articulo cuarto del Decreto número 180/ 1962, sobre 
concesión de auXilios de Colonización Local para reparar daftos 
prodUCidos por desbordamientos en la cuenca del Duero, se 
autoriza al Ministro de Agricultura para aplicar las disposicio
nes de dicho Decreto a otras zonas geográficas Que hayan su
frido Igualmente perjuicios de consideración con motivo de las 
recientes inundaciones. 

En su consecuencia, y teniendo en cuenta la importancia 
de tales daftos en numerosos términos municipales de la pro
vincia de Málaga, 

Este Ministerio ha tenido a bien extender jos beneficios del 
mencionado Decreto a los siguientes: 

Alcaucln, AlgarrObO, Alhaurin el IJrande, Albaurin de la 
Torre. Almáchar, Almargen. Almogia, Alora. Antequera, Archez. 
Archld'ona. Ardales. Arenas. Benahavis. Benamargosa. Benamo
carra. Borfe. Canillas de Aceituno. Canillas de Albaida. Cár
tama, Casarabolena. Casares, Coin, cómpeta. Cútar, Estepona, 
Frlglliana. Fuenglrola, Guaro, Istán. Iznate, Málaga. Manllva, ' 
Marbella, Mljas. Nerja, Ojén, Perlana. Pizarra. Rincón de la 
Victoria, Ronda, Salares. Sayalonga, Sedella, Teba, Torrox, 
Totalán, Vélez.Málaga, Villanueva de Algaidas. Villanueva de) 
Tral?uco y V1ftuela 

Lo Que comunico a V. l . para su conocimiento y efecto con
siguientes. 

Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid, 10 de mayo de 1962. 

Ilmo. sr, Direct,Qr ¡eneral de Colonización. 

CANOVAS 


